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la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la Repú-__ 
. v 

blica del Ecuador, a los dicz Y.OGho - días del mes de 

  

  

  

    

es oo lid DONES 

AUMENTO DE CAPITAL tos ochenta y siete al 

. DE LA CONPAÑIA DENO- ante mí Doctora Ximena 

—MINADA : PACERIA DEL | Moreno de Solines, No- 

ECUADOR C,A, ADELCA" taria Segunda del can= 

tón, comparecen: Los - 
  

CAPITAL ANTERIOR 

S/. 700'000.000,00 

AUMENTO : 

-S/. 300'000.000;,00 

  

CAPITAL ACTUAL: ste Pri 

S/. 1.000'000.000,00 __ mero en funciones de - 

Gerente General Subro- 

DÍ 4 Copiegs. gante,- respectivamente 

de la Compañía ACERIA... . 
  

  

  

conforme 

aparece de los documentos habilitantes que sé  agregan.- 
A 

Los comparecientes son_ de nacionalidad ecuatoriana, 

casados, mayores de edad, icili ¿hdi 

capaces . ante la Ley a quienes de conocerles doy fe y me 

solicitan, elevar a escritura pública.el contenido de _la 

S E NOR NOTARIO - En 

  

  

icas u argo sírvase   extender y autorizar la siguiente de aumento de capital



" is 

social .y de reforma consiguiente de los estatutos 
  

sociales de ACERIA DEL ECUADOR C.A., ADELCA.- CLAU 
  

SULA PRIMERA.- COMPAR E CI E N 
  

10> 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 |— 

13 

T E S :3- Comparecen pfÁra otorgar esta escritura 
  

pública los señores doctor Érnesto Ribadeneira García y 
  

  

¡Ántbal Andrade Mantilla, en sus. respectivas calidades 

de Presidente y Subgerente Primero en funciones de 
  

Gerente General  Subrogante, : de ACERIA DEL ECUADOR ' 
  

  

'C.A., ADELCA, conforme lo acreditan los nombramientos 

  

que se agregan, y autorizados además para el efecto por 

la Junta General “de Accionistas' de: veinte y cinco de 
  

marzo de.mil:novecientos ochenta y siete, como aparece 
  

del Acta de dicha Junta que también se agrega.- CLAU 
  

SULA:. SEGUNDA.- ANTECEDENTE Ss: 
  

U_N_0: ACERIA DEL ECUADOR Arata DAS, 
  

mediante escritura pública otorgada en Quito, Ecuador, T 

  

  

                 PT AT SN 

tres, e inscrita en el Registro Mercantil el dieciseis 

      
el cuatro de diciembre de mil novecientos sesenta y. 

  

— AAA 

de los mismos: mes y año.- DOS .- Mediante escritura. 
  19 

21 

  

pública otorgada el diecinueve de febrero  de' mil. 

novecientos sesenta y cinco, e ¡inscrita el tres de 
  

márzo del expresado año,  ACERIA DEL ECUADOR C.A., 
  22 

23. 

25 

26. 

27 

ADELCA, reformó íntegramente y  codificó sus estatutos 
  

sociales.- TRES: la Junta General -de Accionistas 
  

de ACERIA DEL ECUADOR C.A., ADELCA, en sesión de 

veinte y cinco. de marzo de mil novecientos ochenta y 
  

siete, resolvió aumentar el capital social de _la 
    compañía en trescientos millones de sucres, mediante -la-     o 

a.
 

 



  

Dro. Ximeno 

Moreno de 

Solines 
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y 

emisión de tres millones nuevas acciones nominativas 
  

y ordinarias de cien sucres cada una, tomando para ello 
  

igual cantidad de las utilidades sociales de mil 
  

  

novecientos ochenta y seis; reformar, consecuentemente, 
Y 

el Artículo sexto de los estatutos, relativo al capital 
  

social; y autorizar al Presidente y al Gerente General, 
  

  

O a quienes les subroguen, para que otorguen la 

  

  

correspondiente - escritura pública.- C L AUSUTLA 

TERCERA .- AUMENTO DE Cc A P 1 

TOA OL SOCIAL: Los señores doctor Ernesto 
  mn 

Ribadeneira García y : Aníbal Andrade Mantilla, en sus 
  

indicadas calidades, declaran que, 'en cumplimiento de 
  

  

lo acordado por la Junta General de Accionistas de 

veinte y cinco de marzo. de mil novecientos ochenta y 
  

-. Siete, aumentan el capital social de ACERIA DEL 
  

. ECUADOR C.A., ADELCA, de setecientos millones de sucres 
  

4 

¿a mil millones de sucres, esto es, en trescientos 
  

  

millones ' de sucres, mediante la emisión de tres 

millones de nuevas acciones nominativas y ordinarias de 
  

cien sucres de valor nominal cada una, suscritas e 
  

integradas en la forma que se ¡indica en da cláusula 
  

inmediata siguiente.- CLAUSUTLA CUARFR T OA, 
  

SUSCRIPCION E INTEGRACION: 
  

  

El aúmento de capital social en trescientos millones de 

suctes se halla suscrito integramente y pagado 
  

  

N - 

4 —— 

NI dotalmente, por transferencia de igual cantidad de las 

utilidades sociales de mil novecientos ochenta y seis a 
    

capital social, en la forma que aparece del cuadro que 
  7  



  

  

    

Z3 2 5 £ 2 2 2£ 2 3 2 3 2 0 2 3 NN ll 32 uv... 092. <a e uw 

se acobpaña ara que sea ihsertado a coptisfuación - 

+“ | 

SUSCRIPTOR : : CAPITAL SUSCRITO "AGQ col CÁRGQ ¡ 

UI 
Y 

1. Martfakesh |[Ressources|, Ihc. 53 '(4421700,0a 53 '442|.700,0d 

2. Dorálexis'[Internatiomal; rio. | | 4"339,100,09 4 '1339,100,0q 

4 | | 
3. Hau$sngr Tradings S.A. 116'6711800,00 116'671,800,00 

| Y y q 
/ Patricilo Fl. Avellán Ordóñez 53'|309150Q,00)|' 53 '¡3091 500, 09 

5. Paveo (CíÍa.¡ Ltda. derboal100,00 18 '|7031 400,00 

6. Silvia [Patricia Avellan de ¡Falconí — 3'9141600,00 3 '9141600,00 

7. Carlos [A.1Avellán Arteta | 460 200,00 4'¡460| 200,00 

8. Felipe |X. Avellán Arteta 63301 400,00 6"13301400,00 

49. Puan Jgsé Avellán Ariteta 7'660|4700,00 7'6601700,009                                                        



  

  

  

  

  

  

            

  

                                

Y y Y 92, 
2 ES 
>303 

| E 
S 2 5 »NR 282822 2 3 2 nn 2% 2.5 22 . 0 21. +. u4u 2 

Al | | 5 MN | y 
cid Avellágn Acoskta 1'069.100,f00 1 1'069.]00,00 

11 sSBntiagq Avellán Acosta 1.069.100 [oo / 1'069.100 loo 

12 Richára [Hangar] Safie 3'348.400,j00 y 3 '348.400¿00 

13 Shántiagq Dohoso V. 3p2. p00 yoo / 302.200/¿00 

14 Shantiaga Dohosé Chiriboga | 569.700 ¿00 / 569.Y00¿00 

A] / 

15 Patricid Donoso Ch iriboga 2197 .900 Joo4 297. P09400 

16 Ellena Donosb Chiriboga | Ed 31.200 ¿00 31.P00/00 

O / 
17 Lola|chiriblogá de |Donosol + li 10:800;001 10:B00/00 

J E | / | 
. 1 : ' l . 

18 María Patrilcia Chiriboga| Cordovez 530. [700 ¡00% 530 .¡/00/00 
| | | | 

e pel / 
19 Danifla |Chiribpga [CordovEz. | | 330: [700/00 4 y 330 .:[700)00 

TI : | Y J 

20 Ernebto Ribadeheifa García | 4'236.B00/00 ' 4'236.800/00 

21 Iucy] Troya lde RibádereirA 3'(84.800)00 / | 3'Q84.800) 00         
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0
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=
2
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2 

22| Erhestio Rlibagengira| Troya Lo] IN o , 255.500,0 
e , 1 l 4 | 7 , 

23| Santiago Ribhderleirb Toya 259$.400,0b AÑ - - 255.400,0 

Ad 24| Carmen Ripadeéneijlra Proya : 255.300,0p 255.300,0 

- 25|Artura Ribadeneilra Troya 259.400,0b 25%$.400,0 

26|Mónical Ribadeneitra Troya | so. Y 25$.300,0 

27|Manía [osé Ribadenelra ¡Troya 254.300,0p Y ¡ 259.300,0 

Y Orgllana Promotora de Inver- 2 

] signes| S.A. ¡ 61802.400,09 Y 6'803.400,04 
¡ 4 

29 | Luijs Eyuiguren Muñoz. , 4)048.10b,0p A 41'048.100,04                                             
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, 

accionistas     los 
  

  

  

  

  

suscriptores son heuatorianos | 
AE 

- CLAUSUTDLA 

   

   

  

  

QUINTA. REFORMA ESTATUTAR I A: 
  

Los señores Doctor Ernesto Ribadeneira García y Aníbal 
    

Andrade Mantilla, en sus ¡indicadas calidades, declaran 
  

que, en cumplimiento igualmente de lo acordado por la 
    

Junta General de Accionistas de veinte y cinco de marzo 
  

de mil novecientos ochenta y siete, reforman el 
. + = ' E 

artículo sexto de los estátutos sociales de ACERIA DEL 

  

  

ECUADOR C.A., ADELCA, codificados mediante escritura 
  

pública de diecinúeve de febrero de mil 'novecientos 
  

   

sesenta y cinco, de manera que en adelante diga: "El 
> Es? 

   a      ca ns is 

  

   

  

nueve 

  
   millones... de    

A ooo 

  

CL,A USULA SEXTA .- AUTORIZA 
  

Se agregan como documentos habil itantes 
  

CCIONES 

  

la Resolución mediante la cual el Ministerio de 

Industrias, Comercio e Integración ha autorizado las 
    nuevas ¡inversiones directas, así como la Resolución 

protocolizada en virtud de la cual se autorizó a l señor 

Richard Handal a invertir con el carácter de inversión 
  

nacioñal  directa.- Usted, señor Notario se 7 servirá     

 



grrr 000€ 

G 

" añadir las demás cláusulas de estilo _ para la plena 
  

validez de esta escritura pública. firmado).- Abogado 

: José Jacinto Garaicoa . Registro del ¿Colegio de 

  

Abogados de "Guayaquil número quinientos cuatro.- Hasta 
  

  

Dro, Ximena  * > 

Moreno de aquí la minuta que queda elevada a escritura pública 
Solines " 

NOTARIA 2a, 5 | ——--<02 todo el valor legal. y elída que fue íntegramente. a 

los comparecientes por mí la Notaria, se ratifican y 
  

  

  

0 6 firman conmigo, en unidad de acto, de todo lo cual doy 

o fe . - firmsedo).- Doctor Ernesto Ribsdeneira Geurcig. 

Ó o Portador de la Védula de Identided - número - 
  

=> . ” “. . “o 7 4 n - ta ” - - 
» a - . L o _ . Ñ s + _ _ . -- * » . . 

8. ciento setenta cero cuefente novecientos trein- 
  

» ta y ocho guión custro . - Cédula de Unntrol 
1 >   

sa Tributsrio número ciento diecisicte  seiscien- 
  

tos noventa . Certificado de Votseción número 
  

pe 7 

  

  

  

  

5 cero veinte y cuwsfro guión trescientos uno. 

» 16 firmedo ) . mas Aníbel ¿ndrede Mentillé . -' 

17 Portudor de la “édulas de  Identidsd número - 

- 
E "o 

o 8 ciento setenta cero cincuente y dos  seiscien- 

19 tos sesents y cinco guión ocho. - Cédula -— 
  

20 de Control Tributerio número cinco mil  cue- 
  

w)
 

rente y seis. - Certificedo de Votución número 
  21 

ceFó vero ocho mil trescientos sesente y uno. 
  22 

=  Céduls dé Voutrol Tributerio dé la Compañía 
  

del Ecuador Compañía  j¿nónime  ADEICA 
. . . o Eat     a   o Y Jnúmero cero mil ciento treinta y siete .- 
    
  

23 

2 a /_sszmaso ). - Doctors Ximena Moreno de Soli- 

5 neg, Noteris Segunda del Ceóntón “¿quito . - - 
A :       sat DOCUMENTOS HABIVTLIDANTRSS? 

 



  

Notaría Sexta 

a cargo del Dr. 

iygo Cornejo Rosales 
DIREOOION! 

Tarqui 616 

Luis Felipe Borja 6 

ells: 529-531 238-072 

    POTTER 

    

     

-5Y- 

  

ACERIA DEL ECUADOR 
QUITO - ECUADOR - 

5 1986 * 

Señor 
ANIBAL ANDRADE MANTILLA 

PpPCiudaad 

SS. 
9 AN $ ; 

Pm is consideraciones: 0 
4 FS 

4 o,” 54
 

O
 

"
N
e
 

“
s
 : 
7
 

4 

   

    

   

Me es grato comunicarle que en sesión de Directorio del $ 
cigeho de noviembre de mil novecientos ochenta y sels, se 
Kesolvió por unanimidad, reelegirle a usted para el cargo - 

e "SUB-GERENTE PRIMERO" de esta Compañía, para el periodo- 
del 18 de Noviembre de mil novecientos ochenta y seis*tal' 18 

13 | de Noviembre de mil novecientos ochenta y ocho, de conformi 
dad al artículo sexto de la Reforma de Estatutos del ve1nti 

14 | dos de junio de mil novecientos setenta y seis de Acería de! 
Ecuador C.A. "ADELCA”. 

  

  

  

MANTILLA 

24 Notaría Dr. Cristobal Guarderas. Escritura 
brero de 1965. Inscrita Registro Mercantil de 24 Feohrero/ - 

25 1965. Representante Legal Sr. Patricio F. Avellán O. 

Pública 19 de Fe 

26 

27 DIRECCIONES: Oficioss Principales: Quito, Av. Orellana 1791 - Teléfonos 521-314 - 522-138 - 520-036 520-302 
Fábrica Al6ac, Kxi, 214, Vín Sto. Domingo -= Telf' 2s 315-144 - 315-186 - 317-044 

Para Correspondencia. Ápto. 22 Quito - Télex: 2407 (Adelca) Cables: ADELCA 

¿BRICANTES DE HIERRO PARA REFUERZO DE CONCRETO, ANGULOS, CUÁDRADUS, PLATINAS,



CS 

Cr: o ON or 1990007 
nie HAS ) prens 

crito 2 Ms 

esta fecha ques 

jo el no 9 9 42 a qa és 

  

prenanoos : ER nano me L YE or: 2 
E A 

DR. GUN? * 

PA 

O o RAZON: A petición de parte interesada protocolizo el presente nombramiento 
de Sub-Gerente Primero de ADELCA, en mi Registro de Escrituras públicas del 
presente año.- Quito, a diez de Diciembre de mil novecientos ochenta y seis 

El Notario, Dr. Hugo Conejo R. 

a q 

" Se protocolizó ante mf, en fé de ello, confiero . 

esta DECIMA TERCERA COPIA, sellada y firmada en Quito,a diez... 
de Diciembr e de mil novecientos ochenta y seis, : 

1
)
 

  

AT Loa 
Eo o 

AAC: : " 

  
Aya cd PA ja ar 

. — A - e =..-



  

     
UD 

ig] 

ACERÍA DEL ECUADOR . . . 3 A 

aría Sexta - - QUITO - ECUADOR 
e. «da, 

  seso Rosales * PROTOCOLIZACION ornejo Rosales - 
ARECOION E. C 51] 

erqui 615 * Ll Quito, 26 de marzo de 1987 

Felipe Borja 
o 

so-531 230-072 Ó H 

y || Señor "Doctor 
Y ERNESTO RIBADENEIRA GARCIA 

Ciudad. 

Estimado Señor: 6 

    
Ma) es grato llevar a su conocimiento que la Junta General Or 
dinaria de Accionistas de Acería del Ecuador C.A. "ADELCA”, 

- del conformidad con lo dispuesto en el artículo décimo quin- 
$ de «los Estatutos, en sesión del día miércoles 25 de narz(f) 

ile 1987, tuvo el acierto de reelegirle a usted, Presidente - 
- de la Compañía. o : 
    

  

Conforme a lo previsto en el artículo vigésimo primero de - 
los Estatutos, Su nombramiento tendrá duración de dos años, 
esto es, por el parlodo 1987-1989 y tendrá las funciones de  * 
intervenir conjuntamente con el Gerente General en el otorga 
miento de Escrituras Públicas y demás atribuciones contemplad * 
das en el areferido artículo. : 

  
li 

"Da usted muy atentanente a ÓN, , y , a 

vara A, 
IE / , 
Ed P AVELLAN 0. 

AN 

| Be ATRICIO F 
ES Secretario de la Junta Generals    

19 o Ordinaria de Accionistas. 

20 | ¡> 
A Acepto gustosamente: 
BÉ Quito, Marzo 26; de 1987 

í     

    

22 

23 

24 24 de fobraro de 1965 
> e Lagal: gr. Patricio Fr, Avellín O. 

25 || | 

26 | 

DIRECCIONES: Oficinas Principales: — Quito, Av. Orellana 1791 - Teléfonos 521-314 - 522-138 - 520-056 - 520-302 
274 Fábrica Alóac, Km. 244, Vía Sto. Domiago - Teléfonos 315-144 - 315-186 - 317.044 

Pars Correspondencia: Apto. 2209 'sito - Télex: 2407 (Adelca) ED, Cables: ADELCA   28 L 'ABRICANTES DE HIERRO PARA REFUERZO DE CONCRETO, ANSDIOS, CUADRADOS, PLATINAS.  
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Con esta fecha queda inscrito el presente 

documento baje el No, 0. 10 del Re- 

Ristro de Nombramientos Tomo 1 8, 

Quito, 1 A f MB     
EL REGISTRADOR 

DR. GUSTAVO GARCIA BANDERA9 
ns 

RAZOH: - A .petición de parte interesada protaco izo. 2] prasente 'norbrani dntg 
en mi Registro de Escrituras Ppublicas del presanta año,- Muito, 3-nuava: da. 

" . 
Mabe t en > ” .* e 

Co Abril de mil novacientos ochanta y siato, 01 Notario, Pr, tuno Cornaja 

o SN Se protocoliz5 anta mí, an, f3 de alla, confia: 

» ro "esta P ri mera o” CCPIA, sellaidi y firmada en Quita,s” mueva di.” 

, : dl , . A y e . Lo. : a de fbril de mil novacientos oche nta y siete, 

  

  

  

“- A ARO 
. BE E o 

A poto 

A A Ca a y



ACERIA .DEL ECUADOR C.A. - AY - 
A
 

ACTA NR.033 
HOJA NR.-1- 

ACTA DE LA JUNTA.GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

“DE ACERIA DEL ECUADOR C.A. "ADELCA", CELEBRADA EL 

DIA MIERCOLES 25 DE MARZO DE 1.987. 

En la ciudad de Quito, a los veinte y cinco días del 

mes de marzo de' mil novecientos ochenta y siete, se 

“reúne la Junta General Ordinaria de Accionistas de -— 

Acería del Ecuador C.A. "ADELCA" en su local social, 

situado en la Avenida Orellana 1791, previamente con 

vocada por aviso publicado en el Diario El Comercio, 

de esta. Ciudad, edición del veinte y siete de febre- 

'ro de mil. novecientos ochenta y siete, bajo la direc 

ción del señor Doctor Ernesto Ribadeneira García, - 

Presidente, y, actuando como Secretario, de conformi 

dad con los estatutos, el Gerente General, Señor Pa- 

. tricio F. Avellán Ordóñez. 

El Secretario comienza a conformar la lista de asis- 

tentes a la sesión a la hora séñalada en la Convoca- 

toria, esto es, a las 14h00, alistamiento que se cie 

y, Yra a las 14h50, resultando que asisten a la reunión 

24 accionistas, personalmente o por intermedio de re 

1. presentante legal o convencional, los cuales en con- 

“¿unto, representan «el 97,34% del capital social paga 

““do de S/.700'000.000,00. Se deja constancia que la- 

lista de ásistentes ha sido elaborada de acuerdo a - 

«los datos constantes en el Libro de Acciones y Accio 

nistas de la Compañía y que se han exigido las co - 

' rrespondientes credenciales a los representantes le- 

_gáles de peYsónas jurídicas así como a los represen- 

28% 
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transcribe: 

Accionista -Representante 

L. Marrakesh Ressources Inc. 

2. Doralexis International, Inc. Richard Handal S. 

3. Haussner Tradings S.A. Patricio Avellán 

4. Patricio F. Avellán O. 
Paveo:- Cía. Ltda. 

6. Silvia A. de Falconí 

7. Carlos Avellán Arteta 

y " Felipe X.Avellán Arteta 

9 Juan José Avellán Arteta 

LO Patricio Avellán Acosta 

' Santiago Avellán Acosta 

L2.. Richard Handal Safie 

¿3. “Santiago Donoso V. 

Santiago Donoso Chiriboga 

Patricio Donoso Chiriboga 

5. Ernesto Ribadeneira. García 

Carlos Avellán A. 

Hernán Salgado J. 

Hernán Salgado J. 

Hernán Salgado J. 

Hernán Salgado J. 

Ernesto Ribadeneira Troya 

_ Arturo Ribadeneira Troya 

9. -Mónica Ribadeneira Troya Fernando Cobo A. 

Orellana Promotores de In- 

0 versiones S.A. 

. Luis Eguiguren Muñoz 

Luis Eguiguren León 

José María Eguiguren León 

. Aníbal Andrade Mantilla - 

. 
Ele
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mo? - tantes convencionales, lista que a continuación se 

y 

Pedro Manuel Quiñonez 

s/. 

Capital Pagado : 

124'699.600,00 

10'124.500,00 

272'234.300,00 

124'389.000,00 

43'641.400,00 

9'134.100,00 

10'407.000,00 

14'770.800,00 

-17'875.000,00 

2'494.600,00 

: 2'494.500,00 

7'813.000,00 

705.300,00 

1'329.400,00 

695.200,00 

9'884.500,00 

595..700,00 

595.800,00 

595.900,00 

15'872.300,00 

9'445.700,00 
92.100,00 

192.600,00 

1'183.700,00 : 

681'366.000,00 

- 1990009 
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Asiste también él Comisario señor Luis Balarezo y el 

- Doctor Jacinto Garaicoa Romo Leroux, como Abogado. 
= os o... o py 

.Comprobado el quórum legal y siendo las quince horas, 

el Presidente declara instalada la Junta General Ordi 

naria de Accionistas de Acería del Ecuador C.A. "ADEL 

CA", y dispone que, por Secretaría se dé lectura del 

alistamiento y de las convocatorias a la Junta, al - 

Comisario de la Compañía, y a los auditores externos, 

lo que así se hace, los textos de las Convocatorias - 

' son: los siguientes: 

  

- CONVOCATORIA A LA JUNTA GENERAL: 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de. Compañías 

“ y en los estatutos, convocamos a los señores accionis- 

tas, así como:a los señores auditores externos y comi- 

, sario, a quienes se los está citando además personal - 

mente a la JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS de - 

la Compañía ACERIA DEL ECUADOR C.A. "ADELCA", para el 

«día miércoles 25 de marzo del presente año, a las - 

-.14h00, en el local social de la compañía, situado en - 

«la Avenida Orellana 1791 y 10 de. Agosto, de la ciudad 

- de Quito, para tratar lo siguiente: 

l. Conocer el informe de gerencia 

'. 2. Conocer el informe de los auditores externos 

3. Conocer el informe del Comisario 

A. Conocer el balance general y el estado de Pérdidas 

EN y Ganancias al 31 de diciembre de 1.986. 

Resolver sobre la distribución de las utilidades 

. del ejercicio de 1986. . 

': Resolver sobre el aumento de capital de la compa- 

ñÍáa y reforma de estatutos. 

286
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7. Nombramiento'de presidente,. gerente general, 

tres vocales principales, tres vocales su -. 

plentes del directorio, auditores externos, 

comisario principal y comisario suplente. 

Están a disposición de los señores accionistas los - 

balances y demás documentación que señala la Ley, en. 

las oficinas de la compañía, situadas én la avenida 

Orellana 1791, décimo piso. 

Quito, febrero 27, 1987 

PRESIDENTE : GERENTE GENERAL - 

CONVOCATORIA A LOS AUDITORES . . Co 

Quito, febrero 24 de 1.987 

Señores 

ARMENDARIZ Y ASOCIADOS C.LTDA. 

Avda. República 539 

Ciudad 

Atn: Sr. Edmundo Armendariz S. 

Gerente 

% 

Por medio de la presente nos es grato convocarles co- 

mo auditores externos de la' cómpañía, para la Júnta - 

General Ordinaria de Accionistas, que se llevará a ca 

. bo el ata 25 de marzo de 1.987 a las 14h00 en el Lo - 

" cal social de la compañía, Situado en la Avenida Ore- 

llana'1791 y 10 de Agosto. 

Atentámeñitée, 

JUAN JOSE AVELLAN A. 

Subgerente
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CONVOCATORIA AL COMISARIO 

Quito, febrero 24 de 1.987 

Señor Don 

LUIS BALAREZO ARMAS 

Ciudad 8 

=> Por medio de la presente nos es grato convocarle a 

a : usted como Comisario de la Compañía, para. la Junta 

| General Ordinaria de Accionistas, que se llevará a 8 

cabo el día miércoles 25 de marzo de 1987 a las - 

14h00, en el local social de la compañía, situado 

en la Avenida Orellana 1791 y 10 de Agosto. 

Atentamente, 

JUAN JOSE AVELLAN A. 

Subgerente . 

. ¿ 

A continuación, el Presidente cede la palabra al Ge- 

rente General, para que, de acuerdo con el orden del 

día, dé lectura del Informe de Gerencia. 

_En.su informe el Gerente General se refiere a los si dá 

guientes asuntos: Producción, Ventas, Relaciones In- 

dústriales y Laborales, Ampliación, Inversión, Econo 

* . mía y Finanzas, Situación Financiera, Endeudamiento 

-:y "Resultados Económicos. 

Acto seguido. se dá lectura a los informes de los au- 

“ditores externos y comisario, a cuyo.término y des - 

"pués de algunas aclaraciones, los informes de Geren- 

- Cia, auditores externos y comisario son aprobados. por 

: la Junta, por unanimidad. Se aclara que se abstuvie 

ron de votar los administradores. 
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. A esta altura, el Presidente somete a consideración de la- 

Zo. - Junta el Balance General y el Estado de Pérdidas y Ganan - 

cias. Luego de breve deliberación son aprobados, por unani 

,midad, el Balance General, el Estado de Pérdidas y Ganan - 

hi
 

“cias y la Gestión de los Administradorés. Se aclara que - 

éstos se abstuvieron de votar.: 

En relación al quinto punto de la Convocatoria, la Junta - 

0 resuelve, por unanimidad, que de las utilidades netas del- 

> ejercicio, después de participaciones, ésto eS, == ---- 

= S/534'980.552,16, se destinen S/53'498.055,22 a Reserva -- 
O Legal; S/300'000.000,00 a Aumento de Capital;  ----===---- 

-5/118'765.682,58 a Provisión para Pago del Impuesto a la - 

' Renta, y, S/62'716.814,36 a Reserva Facultativa. 

“En relación al Sexto punto, .1a Junta resuelve, por unanimi 
Lodo A 

dad, lo:siguiente: 

1. Aumentar el Capital Social de la Compañía en -------=“- 

-$/300'000.000,00, mediante la emisión de 3'000.000 de nue- 
vas acciones nominativas y ordinarias de S/100,00 cada una 

pagaderas por capitalización de las utilidades del ejerci- 

cio, de acuerdo con la Resolución referente al quinto pun- 

to del Orden del Día. Ú o 
.
-
 

Y 

: : con Cs . : . dr za E 

2. Reformar el artículo sexto de los estatutos de manera- 

que en adelante diga: " El Capital Social-de-la Compañía - 

es de un mil millones de sucres (S/1.000'000.000,00) divi- 

dido en 52.000 acciones ordinarias y nominativas de un mil 

'sucres - (S/1.000,00) cada una, y en 948 millones de accio - 

hes ordinarias' y nominativas de cien 'sucres (S/100,00) ca- 

-da. una".    

o A 
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3. Autorizar al Presidente Y al Gerente General de la 

Compañía, o a quienes les subroguen, para que otorguen 

la Escritura Pública del Aumento de Capital y reforma- 

consiguiente de los Estatutos, así como para que, con- 

junta O separadamente, soliciten al MICEI y a la Super 

intendencia de Compañías las autorizaciones y aproba - Ó 

ciones que señala la Ley y realicen las demás actuacio 

nes qué fueren del caso. 

  

  
  

— ! . ! A 

Siguiendo el orden de la convocatoria, la Junta, efec- 

túa las siguientes designaciones para el período de - 

1.987 a. 1.989. o, 
. " A e 

po paar ÓN | o 
yo a ds e ES o z = » 

Presidente .. Dr. Ernesto Ribadeneira G. . 

Gerente General ' . + : Sr. Patricio F. ¡Avellán O. : 

. Primer. Vocal Principal Sr. Luis Fernando Herrera O. 

Segundo Vocal Principal Sr. Juan José Avellán A. 

Tercer Vocal Principal Ing. Carlos Avellán A. 

» +, Primer Vocal ¡Suplente Ing. Felipe Avellán A. a 

Segundo Vocal Suplente Sr. Richard Handal S. O 

- Tercer Vocal Suplente Sr. Aníbal Andrade M. . 

, —Comisario Principal Sr. Luis Balarezo Armas 

¡Comisario Suplente Sr. Fausto Almeida : 

Auditores Externos Armendaris y Asociados C. Ltda. 

Conforme al séptimo punto de la convocatoria, la Junta - 

resuelve, por unanimidad, designar Gerente General al Se 

ñor Patricio F. Avellán O., para el período de A. 387 a - 

“i. 989: |
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Sin otro punto que tratar, se concede un receso para 

la redacción del Acta. Reinstalada la sesión, se dá 

lectura del Acta por Secretaría, la misma que es apro 

bada por unanimidad, sin modificaciones. 

Después de disponer 'que la Secretaría forme el expe- 

diente de la presente Junta, de conformidad con el - 

Reglamento pertinente, el Presidente levanta la Se - ' 

Sión a las 16h00. 

    (“bike 
Dpy“Ernesto Ribademeira García Sr.Patrico F. Avellán O. 

Presidente Gerente-Secretario Junta 

73 dd e 30o- ..o-- 

 



  

REPUBLICA DEL FCUADOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

RESOLUCION No, 1:48 2 | o o 

  

EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACION DEL 
MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA  * 

VISTOS el Decreto Ejecutivo No.3049, de 6 de julio de 1987, publicado en 
el Registro Oficial No.723 de 7 de julio de 1987, mediante el cual entra 
en vigencia en la República del Ecuador la Decisión 220 de la Comisión - 
del Acuerdo de Cartagena, referente al nuevo Régimen Común de Tratamien- > 

galías; la solicitud y la documentación presentadas; y, 

EN USO de las atribuciones que le confiere el Decreto Ejecutivo No.3095 
de 28 de julio de 1987, publicado en el Registro Oficial No.738 de 29 de - ¿2 

- los mismos mes y año, 8   

  

  

MARRARESH RESSOURCES INC. | S/.  53"442.700 
DORALEXIS INTERNATIONAL INC. 4'339.100 

  

HAUSSNER 'TRADINGS S.A. 116'671.800 

rr . l S/.- 174'453.600 

  

Los inversionistas extranjeros deberín registrar en el Banco Central 

      

   

del Ecuador, el monto de la ¿inversión extranjera directa autorizada; y 
una, copía de dicho registro remitir. a este Portafolio. Y 

BENE 
COMUNIQUESE.- Dado en Qui 

INES 

  

Fin senciero, o. delo HEIP
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Sl. 24 
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da á 5 YA US0 ús las facultades qu 12 ca.fieren los Fieryuos Sut aos 
Y os. 789, de 11 de == tiron: CN 1.075 y 1575, (9 27 dame sii 

bre de 1.977; Y o. 

| VISTUS el Decreto Supremo 10. 974, de 30 de Junio de 1,971, re- 
- formado mediante Tecreto Suniz0 «0. 900-A, de 10.c0 novio tre 

de 1.975, la declaración to. €99, de 29 de agosto de 1,975, elec 
tuada por el seílor RICNARD CARLES RANDAL SAFLZ, de nacionali e 

0 6h artevestadomidense, la solicitud y la docunentación corrésponclte 
ho aos im e 1, Teposan en Jós archivos de este ¡inisterio, 

- 3 E Y SUBI, 2.  N € Í 

RESUELVE noO a 0 

  

, 7 ha dex fehacientemente, pOsesdor de la. Visa ES RN, 
“.. otorgada el 3 de novierbre de 1.963, por la IMrección General de 

'* Extranjería del Ministerio de Gobierno, con Fesistro ilo, 211422, 
para que invíerta, CON EL CARACTER DE INVERSION NACIONAL, en la 

: constitución, aumentos de capital, compra de acciones, participa 
ciones O derechos de compañías. consti. buldas o.por constitulrse - 
en el Ecuador. 

       

        

  

sente emtorización las veces que fuera A para. lo cuel - 
en cada ocasión presentará copla protocoligada « de esta Essolus ión, 
conferida por el Notario Público, . 

Disponer que la presente Resolución sea protocolizada 'a en. uña. ” de - 
las Notarias Píblicas del País, : 

  

  

o a A o y li 

Dilig: Ceval
los. airis uez 

Subsecretario de 
Cómer o e Integración 

ML as, 

DH  
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zon de protocolizacion.- A petición de parte interesada, en 

esta fecha y en una foja útil, protocolizo en el Registro de 

Escrituras Públicas de la Notaría Décimo Novena de este Cantón 
5 

Quito, actualmente a mí cargo, el documento que antecede.- a 

Quito, a primero de octubre de mil one hana yO mueve » 
GA 

TS A SA Css l Ly Ley DECIAS A A Campos 14 eipeKo 
A > L_A En lisBe siAp: E A CE m9 G AD: 

   
NS e mae " 

EA xa 

. Se protocolizo en la Fotaria Décimo. Novena del Cane" 
: >] 

tón Quito, cuyo archivo se eneuentra actua Imente a mi cargo; á 

enfe de ello confiero esta COPIA CERTIFICADA, sellada y fire - 

mada en Quito, a seis. de Agosto de mil novecientos ochenta y - 

siete.- 

  

  

Se otorgó “ante mí, y en fe 
a. 

de ello cónfiero este TERCERA  'COPIA certificada en 

Quito, db diez y nueve de agosto de mil novecientos o- 

chenta Y siete.- 

== 5 
Dra. Ximena Moreno de 30] 

Hera 

lines 

NO[PART A SEGUNDA DEL CANTON 
Dra. Ximena Moreno de Salines 

LIVLA EE EU3A 

QUITO - ECUADOR 

  



  

o, Ximeno 

reno de 5: 

Solines 

TARIA 2a, 

y
 > 

. 

el 

rte te-Compeñíam) Encadgads':omosu Resolución: Número 87. kelo. | 
/- , 

1 

SiO 0 CUMpriAdo “io GFRTALAS” por Si dear dina     

01436 de 'Fédhá''4 “do "Septicnibrs ¿46 1907, tomé Vagón «e 

    

   
aprobación constante en dicha Resolución, 4l 'n 

Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma de Enta= 

tutos de "ACERIA DEL ECU, ADOR C.k. ADELOA" otorgada ante ní 
  

s| Quito, 7 de Septiembre de 1987. 

el 18 de Agoste de 1987. 
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  Y 

18 
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23 ' 

25" 

26: 

RAZONs$ => Siento por tel, que con fecha de hey dfa, 

tome debida nota, de la Resolucion N% 87=l=1-1 01436, de la 

Superinte niencia de Compañías, de fecha 4 de Septiembre de 

1.987, mediante la cual se aprueba_ el aumento de espital y | 

Reforma de YEstatutes constante en la escritura que Precede, 

el nsrgen de le escrituras Vatriz .2, otorgada el 4 de Diciembre         

| de 1.963, ante el Notario Sexto del cantón Quito,' Doctor Gris 
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a mi. cargo, por 12 cual se constituyó La Compañía ACGERIA DEL: 
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: EGUDOR €. Mi ADELCA:» Quito, a diez de septiembre de" mil nd- 

i” vecientos - ochenta y siete.- an 

e — LA NOTA iy EXTO 

A CANTO QUITA 
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te fecha queda Inscrito el presente documento y la Resolución número 
  

mil cuatrocientos treinta y seía, del señor Superintendente de: Compl» ic
e?
 

  

ñas de Quíto, Encargado, de cuatro de Septiembre de mí1l novecientos 
  

ochenta y siete, bajo el número 128 del Registro Industrial, tomo 19 
  

Queda erchivada la Segunda Copia Certificada. de la Escritura Pública 
  

de Aumento de Capital y Reforma de Eotetutos de le compañfa "ACERIA 

DEL ECUADOR Ue A. ADELCA”, de diez y ocho de Agosto de mil noveciento 
  

ochenta y siete, otorgadas ente 2óá Notaría Segunda del Cantón Dra, Xi=| 
  

mena MMoseno. de: Salinegon Se tomó nota sl margen de la inscripción nú- 
  

mero 6 del Registro Mercantil, de tres. de Febrero de mil novecientos 
  

  

sesenta y custro, a fa. 13, tano 95. Se d$ sal cutpliniénta a lo dial 

puesto en el Art. Tercero de lo citada Resolución, de conformidad a 
  

flo establecido en el Decreto 733 de 22 de Agosto de 1975, publicado 

  

án el Registro ÚFIcinl 878 de 29 de Agosto del miemo aflo.= Se enotó 
  

en el Repertorio bajo el nímero 9449,- Quito, e once de Septiembre 
  

de mil novecientos ochenta-y.sleteo- EL resrsrasocky/, 
  

[o Al 
  

  ( q 2 Bl - 2 
| 0 EE Cáusldzo Caro Banderas 
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